
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA 

Demandado ELKÍN MIGUEL GALLO MELENDEZ 

Radicado 05001 40 03 027 2022 00455 00 

Asunto Allega. Resuelve –Niega Oficiar 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias 

de citación para la notificación personal del demandado ELKÍN MIGUEL GALLO 

MELENDEZ, con resultado negativo. 

 

Ahora bien, conforme a lo manifestado por el Apoderado Judicial, respecto de 

“…oficiar a la EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJA  COPIA ATLÁNTICOS y a 

DATACREDITO para que aporten la información que en sus bases de datos existan 

sobre las direcciones físicas o electrónicas del demandado…”; es de indicar que tal 

solicitud se torna improcedente, en tanto existe en el escrito de demanda el co-

rreo electrónico elkin.gallo@heladospopsy.com, donde podrá notificar al mismo 

conforme al  Decreto 806 de 2020 / Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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